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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 120 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente PROCESO EJECUTIVO POR COBRO DE HONORARIOS, 

promovido por JORGE OMAR VALENCIA ARIAS, en contra de 

LUDIVIA AGUDELO DE ARIAS, ANDRÉS ARIAS AGUDELO Y ANDREA 

ARIAS CANO, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de esta ciudad, mediante el cual informa la 

improcedencia de la inscripción de la medida de embargo  

comunicada con oficio 768 del 24 de noviembre de 2021, toda 

vez que sobre el mencionado bien se encuentra vigente 

afectación a vivienda familiar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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